
  

Ruc. 1391740069001 

Dirección: Villamarina, Vía Manta - Rocafuerte 

Celular: 0987035588- 0995248074 

Manta - Ecuador 

Manta, 8 de Julio del 2020 

Señor 

Alex Alvarado Vargas 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CONSTRUCCIÓN T.M.C. S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, Bella Doris Chimbo Pérez con C.1.130313502-2, socio activo de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE MATERIALES DE CONSTRUCCION T.M.C. S.A, por medio 

del presente, dejo constancia que desde el día de hoy ocho de julio del presente año, CEDO 

una acción con un valor de USD$ 20,00 (veinte dólares americanos) al Sr. Rubén Fernando 

Zambrano Dueñas con C.I. 130204904-2 

Cabe indicar que la cedente y el cesionario son conyugue anexando la liquidación de la 

sociedad conyugal. 

Particular que doy a conocer para los trámites respectivos. 

Atentamente, 

Deghdefo, 
Bella Chimbo . 

CEDENTE CESIONARIO 

C.1. 130313502-2 C.I 130204904-2 
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LOS CÓNYUGES: DON RUBÉN FERNANDO ZAMBRANO   Otorgada por : a 
DUENÑAS Y DONA BELLA DORIS CHIMBO PÉREZ .- 
  

A favor de 
  

  

Cantón Parroquia 
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¿A ACTA NOTARIAL 

_<£ DE APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

TRAMITE ESPECIAL No. 33 

EN LA CIUDAD DE MANTA, PROVINCIA DE  MANABL 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA MARTES, DOCE DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, A LAS DIEZ HORAS, 

DOCTOR SIMON ZAMBRANO VINCES, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON MANTA Y EN 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO SEIS DE LA LEY 

REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, NUMERAL VEINTITRES, 

AGREGADO AL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA A LA LEY 

NOTARIAL, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO 

CUATROCIENTOS SEIS DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL 

ANO DOS MIL SEIS, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE, INICISO PRIMERO, DEL CODIFICADO 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL; RECEPTADA QUE FUE LA 

PETICIÓN DE LOS COMPARECIENTES, ORDENADA: QUE FUE LA 

PUBLICACIÓN DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO/ OCHENTA Y 
  

   



  

  

DOS DEL MISMO CUERPO LEGAL ANTES  INVOCADO, 

EVACUADAS LAS DILIGENCIAS Y EXHIBIDOS LOS DOCUMENTOS 

QUE JUSIIFICAN LA PETICIÓN Y QUE SE INCORPORAN AÁ LA 

PRESENTE — ESCRITURA PUBLICA PARA QUE SIRVAN DE 

HABILITANTES. APRUEBO LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE TENÍAN FORMADA LOS 

CONYUGES: DON RUBEN FERNANDO ZAMBRANO DUEÑAS 

Y DOÑA BELLA DORIS CHIMBO PÉREZ.- UNA VEZ QUE 

TODO LO ACTUADO SEA PROTOCOLIZADO EN EL DESPACHO 

NOTARIAL A Mi CARGO,  EXTIENDANSE LAS COPIAS 

CERTIFICADAS DE LA MISMA E  INSCRIBASE EN EL 

| 

EGISIRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MANTA Y EN sde Er 

LÁ SUBJEFATURA DE TRANSITO DEL CANTÓN MANTA, 

RESPECTIVAMENTE, PARA OUE LE SIRVAN COMO JUSTO 

TÍTULO A LA CÓNYUGE ADJUDICATARIA, SEÑORA BELLA 

DORIS CHIMBO PEREZ- 

    2 Zambrano Veas 

TUARTO DEL CANTON MANTA 
     
  
  

   



  

  

RAZÓN | NOTARIAL. A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto 

en. al 8 astiulo seis de la Ley  Reformatoria a la Ley Notarial, 

ral Vemtitres, agregado al artículo Dieciocho de la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, promulgada 

en el Registro Oficial número cuatrocientos seis del veintiocho de 

noviembre del año dos mil seis, publicada que fue la Liquidación de la 

sociedad Conyugal que de consuno han convenido los conyuges Rubén 

Fernando Zambrano Dueñas y Bella Doris Chimbo Pérez, como se justifica 

con los recortes periodísticos del Diario “El Mercurio” de esta ciudad de 

Manta, siento tazón de que NO HA HABIDO OPOSICIÓN a la 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL celebrada entre 

os cónyuges: Don RUBEN FERNANDO ZAMBRANO DUEÑAS y 

Doña BELLA DORIS CHIMBO PEREZ, sobre los bienes inmuebles y 

re
ia
 

mueblez adquiridos dentro de la sociedad conyugal que tenían formada 

por efectos del matrimonio, singularizados asi: Fi PRIMERO: Bien 

inmueble constituido de terreno y casa, signado con el número DIEZ de la 

Manzana * H ”, ubicado en la Urbanización “Los Algarrobos” de la 

parroquia y cantón Manta, cuyas medidas, linderos y más especificaciones 

constan en la referida escritura pública; el SEGUNDO: Bien inmueble 

constituido de terreno y casa, ubicado en la avenida Diecisiete número 

catorce - treinta de la parroquia y cantón Manta; cuyas medidas, linderos y 

mas especificaciones constan en la referida escritura pública. Y, el 

TERCERO: Un VEHÍCULO de las siguientes caracteristicas: Marca: 

RHINO; Clase: VOLQUETA; Tipo: VOLQUETA: Modelo: KB 212; Motor: 

25, Color: AMARILLO: Año: 1974, Placa: NBC0884.- El AVALÚO a
 dd Lo
 

total de los bienes antes singularizados, asciende a la suma. de: 

CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (CON/ CATORCE 
CENTAVOS ($ 48623.14)- Liquidación celebrada en este Despacho 
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La anunciada visita -del 
presidente de Ecuador, 

Rafael Correa, a Chile, el 
próximo 12 de marzo, y la 
segura suscripción de un con- 
venio de defensa entre las dos 
naciones, desató la preocupa- 
ción de Perú, que por medio 
de sus diversos Voceros, y 
hasta el propia presidente, 
Alan García, expresaron su 
punto de vista sobre la posi- 
ción de Ecuador, que anunció 
que concurriría ante la Corte 
de La Haya, por el conflicto * 
demandado entre ' las dos 

naciones sureñas. 

En efecto, la Cancillería . 
de Chile confirmó que duran- 
te la visita del presidente 
ecuatoriano, Rafael Correa, 
se firmará un acuerdo de coo-. 
peración — estratégica. El 
ministro de 
Exteriores, Alejandro Foxley, 
indicó que Correa será recibi- 
do el 12 de marzo próximo en 
el Pafacio de La Moneda por 
la presidenta Michelle 

Bachelet. Alas 
También precisó que el 

acuerdo bilateral entre Chile 

y Ecuador se enfoca hacia 

diversas aristas de colabora- 
ción mutua, entre ellas, 

modernización del Estado, 
cooperación en defensa y 
proyección económica, según 
reporte del portal Ecuador 
Inmediato. 

El tema sumó una serie de 
preocupaciones, porque 
Ecuador, consultado tras el 

anuncio del canciller peruano 
José García Belaunde, que 
sería llamado .a la Corte 
Internacional de La Haya, 
por el litigio que ha formula- 
do Perú contra Chile, señaló 
el viernes que e de. 

Relaciones - 

El MERCURIO 
Manta, Lunes 21 de Enero del 2008 

Chile proclama acercamiento con 
Ecuador y desata preocupación en Perú. 

cerca este proceso, porque 
implica indirectamente a 

Ecuador, puesto que com- 
prende la interpretación de la 
Declaración de Santiago de 
1952 y del Convenio sobre la 
Zona Especial Fronteriza 
Marítima de 1954, firmada 
por los tres paises. 

La declaración ecuatoria- 
na fue recibida con mucho 

, Optimismo por varios secto- 

res políticos y diplomáticos 
chilenos, pero sumó las preo- 
cupaciones peruanas. - 

El ministro. de -Defensa, 
Ántero Flores Aráoz, recono- 
ció que le preocupa que Chile - 
y Ecuador hayan anunciado 
la firma de un convenio para .. 
repotenciamiento militar. * 

En declaraciones a CPN 
- Radio, consideró que frente a 

ello Perú debe mejorar aún - 
más sus excelentes relaciones 
con ambos países. Flores 
Aráoz sostuvo que la carrera - 
armamentista del país del sur * 
nos hace tomar algunas medi-. 

das con el fin de estar siem--: 

pre preparados, . - 
"El arma más. poderosa 

que tenemos es la.razón, pero 
debemos tener las otras 
armas para con criterio disua- 
sivo hacer respetar nuestros 
derechos”, finalizó. — * 

Con todo este proceso. de 
litigio iniciado esta semana, ' 
la posición ecuatoriana ha ' 
sumado interés en las últimas 

- horas, ya que según declaró 
al periódico electrónico 
Ecuadorinmediato.com, el 
embajador de Ecuador en 
Lima, Diego Ribadeneira,. 

"Ecuador iría "en condición 
de pais suscriptor de 
Convenio de Zona Especial 

.de Fronteriza Maritima de 
1954", el. cual, dijo, es un 
convenio tripartito. en ,el. 

- territorial ecuatoriano, 

.sea consultado para saber qué. 

este convenio” » EXpresó. 

marco de la comisión perma- 
nente del Pacífico Sur, que 
establece una línea de 10 
millas a cada lado de paralelo 
como zona especial para el 
tema de pesca. 

"Diez millas a cada lado, 
del paralelo, que constituye 
el límite marítimo entre las 
partes. De acuerdo a la lectu- 
ra de Perú esa redacción se 
aplica para Ecuador por la 
existencia de islas en el mar - 

y no. 
se aplica, en criterio de Perú, 
en al caso de Chile. Será por 
eso que posiblemente en el. 
proceso de La Haya Ecuador 

es lo que piensa APA a 

  

  

  
  

= AVISO 
Sign 1 dispuesto porel DA Simada Vinces, Notario Público Cuarto del cantón 
Manta, con fecha enero 14 del 2008, a las 16530, se comunica al público en general, que en 
este Despacho Notarial y Con fecha martes, 08 de enero del 2008, se ha celebrado la Escritura 
Pública de Liquidación de la Sociedad Conyugal, signada con el número 63, otorgada por los 
cónyuges: Don Rubén Fernando Zambrano Dueñas y Doña Bella Doris Chia bo Pérez, 
sobre los bienes muebles e inmuebles adquiridos dentro de la sociedad conyugal que tenian 
formada por efectos del matrimonio, sociedad se encuenta disuelta mediante Acta 
Notarial dictada por ql señor Notario Público . vario del cantón Manta, Doctor Simón 
Zambrano Vinces, con fecha 27 de diciembre del dos mil siete, marginada en el Acta 
Matrimonial correspondiente en la Jefatura de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 
Manta, el 23 de diciembre del 2007. Los bienes inmuebles cónstituidos de terreno y cusa, 
están ubicados: El primero, signado con el número diez de la manzana “H” ubicado en la 
Urbanización "Los Algarrobos” de la parroquia y cantón Manta, y, €l segundo, ubicado en la 
avenida diecisiete número calorce-treinta de la parroquia y cantón Manta, cuyas medidas, 

siguientes características: Marca HINO, Clase Volqueta, Tipo Volqueta, Modelo KB 212, 
Motor 51525, Color amarillo, Año 1974, Placa NBC0884.- El avalúo total de los bienes antes 
singu asciende a la suma de Cuarenta y Ocho mil seiscientos veintitrés dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica ton catoros centavos (5 48,623.14).- Los cúnyuges, 
libres y voluntariamente, han convenido en el antes mencionado, que por efectos de 

los gananciales adquiridos, loz bienes inmuebles y el vehiculo antes singularizados, sean 
adjudicados a la cónyuge, señora Bella Doris Chimbo Pérez, y la suma de USD $ 24,311.57, 
le han sido entregados al señor Rubén Fernando Zambrano Dueños de parte de su cónyuge 
Bella Doris Chimbo Pérez, al contado y en dinero en efectivo.- A. fin de dar cumplimiento 
con lo dispuesto en el Art. 6 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, numeral 23, agrega- 
de al Art..18 de la Ley Notarial incorporado por la Ley Reformatoria a la Ley Notarial pro- 
mulgada en el Registro Oficial número 406 del 28 de noviembes del 2006, en concordancia 
con el Art. £2 del Código de Procedimiento Civil, previa a la Aprobación de la presente 

Liquidación, quienes se creyeren lesionados en sus intereses o les asistiere algún derecho res- 
pecto a los bienes muebles e inmuebles constantes enel presente contrato de Liquidación, 

O 

pu 
Transcurrido este plazo, de no haber oposición alguna, se mediante Acta Notarial, 
la Escritura Pública de Liquidación de la Sociedad Conyugal, a fin de que la misma le sirva 
como justo y suficiente título a la adjudicataria, para que proceda a su inscripción en el 

, a la Subjefatura de Tránsito de Manta, respec- 
tivamente a o 
200. 

E ona ll pa 

noO PORO CUARTO E GON MA 
EG E cita po E na ES 

JA] señor E 

linderos y más especificaciones constan en la referida escritura pública. Y, un vehículo de las | - 

: ¡Gbjeto de 

Juzg 

saber que q 
teo de ley 

Sumario dq 
és como si 

¡Actora: JE 

Trámite: Y 
Cuantía: 1 

Demandad 

lución del 

formidad e 
so primero 
Juez de la 
de Manabi 

providenci 
se cite al d 
bajo jurar 
conformida 

concordar 
Lo que se ] 

SECRE] 
  

  

R. del E. ol: 
A ad Vigésimo Primero de lo Clvil de Manabí 

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO   Al señor Lip RODRIGO LUCERO HOLGUÍN, se le hace 

teo de ley, le ha tocado conocer la siguiente demanda 

sigue: 

Actor: Javier Oswaldo Delgado Delgado . 
Trámite: Ejecutivo 

Cuantía: $ 3.000,00 
Demandado: Lider Rodrigo Lucero > Holguín" 
Objeto de la demanda: El actor manifiesta en su demanda que   
saber que en este Juzgado XXI de lo Civil de Manabl, por sor- | 

Ejecutiva, cuya providencia y auto recaído en ella es como |... 

COLEGIO) NACIONAL MIXTO “CASCOL” 
“Cascol - Paján- ] V E pon 

egio Nacional Mixto “Cascol” de la parroquia Cascol, 
| cantón Paján, danco cumplimiento al Decreto Ejecutivo N*. 
708 y Acuerdo. Ministerial N. 446 de fecha 5. de Noviembre 
y 12 de Diciembre del 2007, "del Ministerio de Educación que 
expide la normativa para. la designación de autoridades de los 
establecimientos .educativos y con la autorización de la 
Dirección Provincial. de Educación de Manabí N”.. 985 - 
DEM: CONVOCA: a Concurso de Merecimiento y prción 
para el cargo de: 

S RECTOR: (A) FUNCIONAL.     Los aspirantes deberá. cumplir con los siguientes requisitos, 

1 Via: Verbal 5   A la señora ( 
este Juzgado 
tocado el cor 
de demanda, | 
Actor: Señor 
Demandada: 

Defensora de 

Cuantía: inde] 

Causa WN", 07] 
Objeto de la d 
nial que man) 
demanda en 
Código Civil     Juez de la 
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segura suscripción de un con- 
venio de defensa entre las dos 
naciones, desató la preocupa- 
ción de Perú, que por medio 
de sus diversos Voceros, y 
hasta el propia presidente, 
Alan García, expresaron su 
punto de vista sobre la posi- 
ción de Ecuador, que anunció 
que concurriría ante la Corte 
de La Haya, por el conflicto * 
demandado entre ' las dos 

naciones sureñas. 
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El ministro. de -Defensa, 
Ántero Flores Aráoz, recono- 
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con ambos países. Flores 
Aráoz sostuvo que la carrera - 
armamentista del país del sur * 
nos hace tomar algunas medi-. 

das con el fin de estar siem--: 

pre preparados, . - 
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que tenemos es la.razón, pero 
debemos tener las otras 
armas para con criterio disua- 
sivo hacer respetar nuestros 
derechos”, finalizó. — * 

Con todo este proceso. de 
litigio iniciado esta semana, ' 
la posición ecuatoriana ha ' 
sumado interés en las últimas 

- horas, ya que según declaró 
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Ecuadorinmediato.com, el 
embajador de Ecuador en 
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- territorial ecuatoriano, 
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marco de la comisión perma- 
nente del Pacífico Sur, que 
establece una línea de 10 
millas a cada lado de paralelo 
como zona especial para el 
tema de pesca. 

"Diez millas a cada lado, 
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la Escritura Pública de Liquidación de la Sociedad Conyugal, a fin de que la misma le sirva 
como justo y suficiente título a la adjudicataria, para que proceda a su inscripción en el 

, a la Subjefatura de Tránsito de Manta, respec- 
tivamente a o 
200. 

E ona ll pa 

noO PORO CUARTO E GON MA 
EG E cita po E na ES 

JA] señor E 

linderos y más especificaciones constan en la referida escritura pública. Y, un vehículo de las | - 

: ¡Gbjeto de 

Juzg 

saber que q 
teo de ley 

Sumario dq 
és como si 

¡Actora: JE 

Trámite: Y 
Cuantía: 1 

Demandad 

lución del 

formidad e 
so primero 
Juez de la 
de Manabi 

providenci 
se cite al d 
bajo jurar 
conformida 

concordar 
Lo que se ] 

SECRE] 
  

  

R. del E. ol: 
A ad Vigésimo Primero de lo Clvil de Manabí 

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO   Al señor Lip RODRIGO LUCERO HOLGUÍN, se le hace 

teo de ley, le ha tocado conocer la siguiente demanda 

sigue: 

Actor: Javier Oswaldo Delgado Delgado . 
Trámite: Ejecutivo 

Cuantía: $ 3.000,00 
Demandado: Lider Rodrigo Lucero > Holguín" 
Objeto de la demanda: El actor manifiesta en su demanda que   
saber que en este Juzgado XXI de lo Civil de Manabl, por sor- | 

Ejecutiva, cuya providencia y auto recaído en ella es como |... 

COLEGIO) NACIONAL MIXTO “CASCOL” 
“Cascol - Paján- ] V E pon 

egio Nacional Mixto “Cascol” de la parroquia Cascol, 
| cantón Paján, danco cumplimiento al Decreto Ejecutivo N*. 
708 y Acuerdo. Ministerial N. 446 de fecha 5. de Noviembre 
y 12 de Diciembre del 2007, "del Ministerio de Educación que 
expide la normativa para. la designación de autoridades de los 
establecimientos .educativos y con la autorización de la 
Dirección Provincial. de Educación de Manabí N”.. 985 - 
DEM: CONVOCA: a Concurso de Merecimiento y prción 
para el cargo de: 

S RECTOR: (A) FUNCIONAL.     Los aspirantes deberá. cumplir con los siguientes requisitos, 

1 Via: Verbal 5   A la señora ( 
este Juzgado 
tocado el cor 
de demanda, | 
Actor: Señor 
Demandada: 

Defensora de 

Cuantía: inde] 

Causa WN", 07] 
Objeto de la d 
nial que man) 
demanda en 
Código Civil     Juez de la 
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lo dispuesto por el Dr, SIMÓN ZAMBRANO VINCES,NMolario 

| ico Cuafto del cantón Manta. con fecha enero 14 del 200%, a las 

lo A comunica al público en general que en este Despacho 

Motarial y con fecha martes, 08 de enero del 2008, se ha celebrado la 

Escritura Pública de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

sianada con el número 62. otorgada por los cónyuges: Don RUBÉN 

FERNANDO ZAMBRANO DUEÑAS y Doña BELLA DORIS CHIMBO 

PÉREZ. sobre los bienes muebles e inmuebles adquiridos dentro de la 

sociedad conyugal que tenian formada por efectos del matrimonio; 

sociedad que se encuentra disuelta mediante Acta Hotarial dictada por e: 

señor Notario Público Cuarto del cantón Manta. Doctor Simon Zambrane 

vintes. con fecha 27 de diciembre del dos mil siete, marginada en el 

Acta Matrimonial correspondiente en la Jefatura de Registro Cil, 

Identificación y Cedulación de Manta, el 22 de diciembre del 2007. Los 

bienes inmuebles constituidos de terreno y casa. están ubicados El 

PRIMERO, — sianado con el número DIEZ de la Manzana “*H”, ubicado en la 

Urbanización — “Los Algarrobos” de la parroquia y cantón Manta: y, el 

SEGUNDO, ubicado en la avenida Diecisiete número catorce - treinta de la 

parroquia y cantón Manta. cuyas medidas, linderos y mas 

especificaciones constan en la referida escritura pública. Y, un VEHÍCULO 

de las siquientes características: Marca. HINO: Clase: VOLQUETA:; Tipo: 

VOLGUETA. Modelo. KB 212, Motor. 51525; Color. AMARILLO; Año: 

1074: Placa: MBCORZ4A- El AVALUO total de los bienes antes 

singularizados, asciende a la suma de: CUARENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRÉS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MORTEAMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS ($ 48,623.14) .- Los cónyuges, 

libres y voluntariamente, han convenido en el contrato antes mencionado, 

      

A
 
A
 

—
_
—
 

ri
 
r
i
 

sl     

que por efectos de los gananciales adquiridos, los bienes inmuebles y 

el vehículo antes singularizados, sean adjudicados a la cónyuge, señora 

BELLA DORIS CHIMBO PEREZ: v la suma de USD$ 24,311.57, le han 

sido entregados al señor RUBÉN FERNANDO ZAMBRANO DUEÑAS de 

pate de su cónyuge Bella Doris Chimbo Pérez, al contado y £h dinero 

en efectivo. A fin de dar cumplimiento con Jo dispuesto en el ML 6 

de la Ley Reformaloría a la Ley Motarial, numeral 4 aqregado al AN 

| 18 de la Ley Notarial. incorporado por la Ley Ref formatoria a la Ley 

| Mafarial promulgada en el Registro Oficial número 406 del ¿3 de 

| duiembre del 2006. en concordancia con el Art 32 del Código Je 

| rócadimiento Civil previa a la Aprobación de la presente Liquidación. 

uénes se creyeren lesionados en Sus intereses O les asistiere algun 

derecho respecto a los bienes muebles e inmuebles constantes en el 

Sresente contrato de liquidación. podrán presentar la debida oposición 

dentro de veinte (20h dias, contados desde la presente publicación. 

Transcunido este plazo. de no haber oposición alguna, Se aprobará 

| » 

¡5 
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Mediante Acta Motarial. la pe seritura Pública de Liquidación de la Sociedad 
Conyugal. a fin de que la misma le sirva como justo y Suficiente título 
a la a2diudicalaria. Para que proceda 2 Su Inscripción en el Registro 
de la Pro piedad del cantón Manta y en la Subiefatura de Tránsito de 
Manta. re 5péectivamente Lo 
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Consiquientes - Manta. 

    

que se comunica 
enero 16 2005 - 

  

A 

para los Mes 

DAS 26n Zambrano Vinces NOTARIO PUBLI AE UARTO DEL CANTÓN MANTA 
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SEÑOR; NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN y" redil 
XÁ de de 

celia] 

RUBÉN FERNANDO  ZAMBRAMO DUEÑAS y BE LA > -DORIS 

CHIMBO PEREZ, ecuatorianos, mayores de edad, dedicados a las 
actividades particulares, casados entre si, domiciliados en esta ciudad de 
Manta, ante usted con todo respecto, comparecemos y solicitamos; 

Hi
ts

] 

3. De la Escritura Publica de Liquidación de la Sociedad Conyugal que 
adjuntamos, celebrada en la Notaría Pública ose del cantón Manta, con 
fecha 08 de enero del 2008, se desprende gue tenemos disuelta la 

sociedad conyugal, mediante Acta Notarial dictada por el señor Notario 
Público Cuarto del cantón Manta, Doctor Simón Zambrano, Yinces, el 
veintisiete de diciembre del dos mi siete, marginada en el Acta 
Matrimonial correspondiente en la Jelñitura de Registro Civil, Identificación 
y Cedulación de Manta, el 28 de diciembre del 2007. 

ji .- Dentro de la extinta sociedad conyugal, adquirimos Jos siguientes 
Henes ; 

PRIMERO- Un bien inmueble constituido de solar Y Casa, signado con 
el número DIEZ de la Manzana "H* ubicado en la Urbanización "Los 
Algarrobos” de la paroguia urbana Manta del cantón Manta, 
comprendido dentro de las siguientes medidas y linderos: NORTE, con el 
lote numero Nueve en la extensión de treinta metros, cero cinco 
centimetros: SUR, con el lote número Once en la extensión de veinte y 
nueve metros catorce centimetros, ESTE, con la avenida Trenmnta en la 
extensión de diez metros; OESTE, con el lote número Ouince en la 
extensión de diez metros. Teniendo una superficie total de doscientos 
noventa y ocho metros cuadrados. Predio gue tiene un avalúo de 
VEINTISIEPE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UMIDOS CON TREINTA Y MUPYE CERIAVOS.- 

SEGUIDO. Un bien inmueble constituido de terreno Y Casa ubicado en 
la avenida Diecisiete número catorce - treinta de la parroquia y cantón 
Manta, que mide diez y media varas de frente por doce varas de 

fondo, circunscrito dentro de los siguientes linderos: Frente, con la 
calle Loja, Atrás, con propiedad de los herederos de Don Julian Antonio 
Rangel; Por un Costado, con propiedad de Don Baltasar Guevara; y, Por 

ei otro Costado, con solar de los vendedores. Venta que se efectuó 
como cuerpo cierto. — Predio que tene un avalúo de (Q HNCE MIL 
QUINIENTOS —CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTESMERICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS.- 
FERCERO.- Un VEHÍCULO de las siguientes a ensticas: Marca: HINO; 
Cluse: YVOLQUETA; Tipo: VOLQUETA: Modelo: KB 212: Motor: 51525: Color: 
AMARILLO; Año: 1974; Placa: NBCOS84. Vehiculo que tiene un avalúo de 
trirT nati TOC icuimne A E É PAP ITA E 

LAN MEL TRESCIENTOS DOLARES. DE LOS ESTADOS UÑIDOS DE 

NORTEAMERICA A de 

E! j i 3 Pr y, a ssl kz a, y i A ee pa <=. E. ¿ a 7 — 

El AYALÚO total de los bienes anles sinoularzados, =sciende a la suma 
  

   



  

  

LOS ESTADOS (UNIDOS. DE HNORTEAMERICA CON CATORCE CENTAVOS 
1115 $48.622.14), - 

tra la sodedad conyugal, de mutuo ilí .- Disuelta como se encuentra 
he liquidar nuestra sociedad en la siguiente acuerdo, mos convenido 

sus gananciales, le  Corespon de el vehiculo ca ¡OS bienes ¡ inmuebles antes 
singularizados, ubicados en el cantón Manta. 
b) Por su parte, el cónyudoe Don RUBÉM FERMANDO ZAMBRANO 

5 DUEÑAS, por concepto de sus gananciales, recibe la suma de 
FINTICUATRO MIL TRESCIENTOS (ONCE DOLARES De LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS: que le entrega su Porc la señora Bella Doris Chimbo Pérez, al contado y 
en dinero en efect 

IW.- Con lo anteriormente expuesto y amparados en lo que establece el 
Art. 615, inciso lro. del Código de Procedimiento. Civil y en el Art. 6 de 
la Ley Reformatoria a la Ley N lotarial, x wmeral 23, agregado al Art. 18 de a $ 

a Ley Notarial, incorporado por la ley Reformatoríia a la Ley Notarial, 
promulgada en el Registro Oficial, No. 406 del 28 de noviembre del 
2006, — solicitamos a usted, que se sirva APROBAR la LIQUIDACIÓN 
UE LA SOCIEDAD CONYUGAL que de consuno y en forma extrajudicial 
hemos convenido.- 

ri
ni

ti
s Y - Las notificaciones que hos comespondan las recibiremos en el 

Í Casillero Judicial No. 145, del profesional que nos patrocina en la 
presente petición, a quien autorizamos expresamente suscribir los escritos 
Y pettorios gue fueren necesarios. 

Siivase proveer conforme le solicitamos, 

cs de justicia. 

Esorat Jr, Dei deb 
FERHANDÓ ZAMBRANO DUEÑAS DORIS CHIMBO PEREZ 

CC. Ho. 120204994-2 C.C. Ho. 130213502-2 

    Abo.     
 



 
 

  

W 
M
i
o
”
 

a 
| 

¡Au 
+ 

1
!
 

i 
soe 

a 
> 

td 
% 

As, 
El 
g
t
 

                     

E 

 
 

ñ, p
u
e
s
 

bh 
| 

silrmaral] 

ld 

0
 

e
d
 

 
 

ni 

a
 

pa 

a
 

A 
Mal 

pe] 

 
 

 
 
 
 

 
 

I
a
i
i
i
H
 

E L. 
pi 

we 

E 
s
é
 

AE E solera 

La A 
4 

paa 
as 

¡ue 

Ed 

 
 

 
 

  

 
   

 



  

  

  
A
 

+ 

P 

  

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA 
DEL 

CANTÓN MANTA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

MIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGA 
De 

7 Pr a .— 
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Otorgada por 
1085 CÓNYUGES: DON RUBÉN FERNANDO 7ATaRRA? 111 

  

DUENÑAS Y DOMA BELLA DORIS CHIMABO PEREZ. 
  

  
A favor de 

    

é MANTA. - z 
Cantón Parroquia 
  

  

INE ERRADA 
Cuantía 
  

Autorizado por el Notario 

Dr. SIMÓN ZAMBRANO VINCES 

ST 

PREM 

Registro No.   

Manta, a Da de EFE de ZO0S 
      
  

a — 

pl 

    

  
   



  

  
  

NUMERO : (63) 

y | yl a 

LIQUIDAC ¡IÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL PT 

LoS CÓNYUGES: RUBÉN FERNANDO 

DUEÑAS Y DOÑA BELLA DORIS CHIMBO PÉREZ... 

CUANTIA : INDETERMINADA 

En la ciudad de San Pablo de Alante. cabecera del can (On Ne 

Provincia de Manabi Republica del Ecuador hoy dia martes ocho de 

enero del año dos mil ocho. 3nte mí DOCTOR SIMÓN ZAMBRANO 

VINCES. Notario Publico Cuarto del cantón Manta, A y 

declaran, — los cónyuges Don RUBÉN FERNANDO ZAMBRANO. 
due e Al 

Cc 
E a 

da pin FE 

DUENAS por sus propios y personales derechos, cd: - quien de con: en 
is pr 

E va lilas ml a doy te en virtud de haberme exhibido su 'cé ódula! de! csudadanta. "que 
( e a SER PE 

cormesponde al numero uno  fres cdeo dos cero 'cualro' nueve cero 

cuatro eulón dos, cuya! copia debidaménte colla por mí agrego a 
| 7 i ¡ i ER HE 
| | | be A ul - r> . esta, escritura, y, Doña BELLA DORIS 'CHIMBO: PEREZ. por sus propios 

y ¡personales derechos, a quien de conocer doy fe en vitud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadania que corresponde al número 

uno: fres cero tres uno tres cinco cero dos guión dos, cuya copia 

debidamente certificada por mí agrego a esta escritura. Los cónyuge 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. 

casados entre sí, domiciliados en esta ciudad de Manta. Advertidoz que 

fueron loz comparecientes por mi el Notario.' de los efectos y resultados 

de Gesta escritura, así como examimados que fueron en forma aislada y 

separada, de que comparecen al oforgamiento de esta escritura de 

O UIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, «in coacción. 

S amenazas, temor reverencial ni promesa O seducción, me piden que   
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; z AN an 

Manzana “HH, ubicado en la Urbanización Los Algarrobos del: 

| 5 a 4 -4 3 í Le PEET 

¡hicieran al Banco de Loz Andes Sucursal Manta, segun consta de ); 
| : 

eleve a categoria de  Escrilura Publica, el texto. de la minuta, cuy 

tenor literario es como sigue: SENOR NOTARIO. En el Registro d 

2scrituras Publicas a su cargo. sitvase insertar una dé LIQUIDACIÓN 1] 

LA SOCIEDAD CONYUGAL. al tenor de los siguientes clausula 

1 prezenie escu PRIMERA: OTORGAMNTES.- Utorgan y suscriben Ja 

los cónyuges Don RUBEN FERNANDO ZAMBRANO DUENAS y Doñ 

BELLA DORIS CHRIBO: PEREZ. por uz propios derechos. Lo 

comparecientes son ciudadanos ecuatorianos mavoresz de edad casado 

entre =. domiciliados en estes ciudad de Alanta, hábiles y capaces d 

contralor y oblizarse como en derecho se requiere. SEGUNDA 

ANTECEDENTES. q) Declaran los, comparecientes, que mediante Act; 

Motarial dictada por el señor Doctor Simon Zambrano Vinces, Nolar 

Fublico Cuano del canton MÍíanta. con fecha vembisiete de diciembre de 

año dos smil siete. marginada en el Acta Matrimonial correspondient; 

en la Jefatura Cantonal de Kestetro Crvil Identificación y Codrlacies 

de Manta. el vembiocho de dicienvse del ajo dos mal siete. coma 

re
" se justifica con Ja copia certificada del documento adjunto. 

disolvio la sociedad  convugal que tenion formada por efectos de 

matrimonio, 23 Dentro de la extinta sociedad convugal, los compareciente 

adquirieron los siguientes bienez inmuebles: Lxto.- Un bien inmuebl: 

constituido de solar y cesa. sienado con el número DIEZ de l 

parroquia usbana Manta del canton Manta. adquirido por compra «ui 
| 

Escritura | Publica de Compraventa - Mutuo Hipotecario y Seguro dh; 

Deseravahen con el JESS5. celebrada en la Notaria Segunda del conto 

Manta, el veintiocho de febrero de mil novecientos ochenta Y son 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Aanta. en marzo doc   
ide mil novecientos ochenta y seis bajo el numero trescientes cincuenta      



  

  

comprendido dentro de las siementez medidas y linderos: 

lote numero Mueve en la extension de treinta metros, 

  

centimetros: SUR_ con el lote numero Once en la extensión de 

ente y nueve metros catorce centimetros, ESTE, con la avenida Treinta 

en la extension de diez metros OESTE, con el lote numero Ouince en la 

extensión de diez metros. Teniendo una superficie total de doscientos 

ant o metros cuadrados. El gravamen hipotecario que pesaba 

sobre dicho bien se encuentra cancelado con fecha ¡junio catorce del dos 

mil siete; igualmente el Patrimonio Familiar se encuentra extinguido con 

fecha septiembre vemtmuno del dos mil siete. Bajo el número doscientos 

diez. Este predio tiene un avaluo de VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y 

E
 

| 

NUEVE CENTAVOS.- Dos- Un bien inmueble constituido de terreno y 

raza ubicado en la avenida Diecisiete numero catorce - treinta de la 

ra
 parroquia y cantón Manta, adquirido por compra que la señora Bella 

Dons Chimbo Perez hiciera a Ja señora María Leticia Perez Perez. 

segúm consta de la Escritura Publica de Compraventa de Derechos y 

Aeccionez, celebrada en la Potanma Cuarta del cantón Manta, con fecha 

ocho de abri de del doz mul cimco, imecrita en la Registraduría de 

la Propiedad del canton Manta, en mayo cuatro del dos mil cmco, 

bajo el numero mil ciento ochenta y cuatro. Predio que mide diez y 

dia varas de frente por doce varas de fondo, circunscrito dentro de 

E 5 mentes Inderos: Frente, con la calle Loja; Atras, con propiedad 

tos herederos de Don Julian Antonio Rangel; Por un Costado, con 

Seplad de Don Baltasar Guevara; y, Por el otro Costado, con solar de 

Bndedorez. Venta que se efectió como cuerpo cierto, Bien 

béble que fiene un avaluo de QUINCE MIL QUINIENTOS CUATRO 

ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS. Tres- Un VEHÍCULO de las 

    ALT AMA TETONA SMTTADTA 
   



  

  

  

Siguientes  coracteristicas: Marca: HINO; Clase: VOLQUETA,; Tipo 

VOLOUETA, Modelo: KB 212, Motor: 51525; Color: AMARILLO; Año: A Á 

a 
1974; Plara: NECOR$4. Vehienlo que tiene un avalúo de CINCO MIL 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA.- €.- Todos los bienes singularizados se encuentran 

libres de  gravamenezs y prohibiciones como se justifica con los 

documentos que forman parte de esta escritura. TERCERA: 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. Con los antecedentes 

expuestos, los cónyuges Don RUBEN FERNANDO ZAMBRANO DUEÑAS 

y Doña BELLA DORIS CHIMBO PEREZ, por sus propios derechos, 

mediante este instrumento publico, libres y voluntariamente, de conformidad 

lo que determina el artículo ochocientos diecinueve del codificado 

Codigo de Procedimiento Crvil en vigencia, acuerdan de consuno, liquidar 

le la siguiente forma: Á la señora BELLA DORIS CHIMBO PÉREZ, 

extramodicialmente los bienes adquiridos dentro de la sociedad conyugal 

de
 

por efectos de su= gananciales, le corresponde: UNO.- Un bien immueble 

constiíuido de solar y casa, sienado con el número DIEZ de la Manzana 

“H”, ubicado en la LUirbanización Los Algarrobos de la parroquia urbana 

Manta del cantón Manta, comprendido dentro de las siguientes medidas 

vw lmderos: NORTE, con el lote numero Nueve en la extensión de 

treimta metros, cero cinco centimetros, SUR, con el lote número Once en 

la extensión de vemte y nueve metros catorce cenfímetros, ESTE, con la 

avenida Treinta en la extensión de diez mefroz OESTE, con el lote 

numero Quince en la extensión de diez metros. Teniendo una superficie 

total de doscientos noventa y ocho metros cuadrados. DOS.- La totalidad 

de los derechos y o sobre un bien inmueble constituido de 

terreno y casa ubicado en la avenida Diecisiete número catorce - treinta 

de la parroquia y cantón Manta, el mismo que mide diez y media   EAT EDITA ETA AA AA 
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por doce varas de sonda 16 

FRENTE. - con la 

  

NA | | | 

uédad de loz herederoz de Don| Julian Antonio anat   
OTRO COSTADO. con solar de los vendedores. Fres.- El VEHÍCULO 

¡ |   ¡ 

del las: siementes características: Marca: HINO; Clase: VOLQUEJLA: bpo 

VóLo UETA: Medel. LE L% Aietor 212% oler ASIA: 050 
] i 

srl Placa:  MEGIESL TY. al señor EUBDEN FERNANDO 

ZAMBRANO DUEÑNAS. por efectos de sus gananciales le corresponde. 

la ama de VEINICUATRO UL TRESOCIERTOS ONCE DOLARES 121: 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y SIETE 

CENTAVOS, que los recibe de parte de la señora Bella Dons 

Ghimbo Perez. al comtado y en dinero en efectivo, a su tolal y entera 

sabisfocción, sin tener que Formulor ninsun reclame en lo postenor pe 

tal concepto. CUARTA: BECLARACICOAN - Los comvuzes Don PLE: 

FERNANDO ZAMBRANO DUENAS y Doña BELLA DORIS CHIIBO 

PEREZ, expresamente decimo «que benen pleno conocimiento del alo 

y pasivo de la scciedad conyugal señalandose que a la presente decia 

no existe ninguna obligación pendiente de pago con persona tatlural o 

juridica alguna. QUINTA: ACEPTACION.- Los conyuzges Don RL BE Pa 

  

   FERNANDO ZARIBRANO DUEMAS y ro ano LA: 
s UR 14 Lt / 

PEREZ, cada uno per sus propios derechos, Lac 

  

| UN 
Isquidación sobre Joz bienes adquiridos: cia der 

| 
| 

  
torgándose. el: más amplio 

h 

| Ñ 

eb pos x xpresándo! que nada =e q udan 

> 
H ¡ | 

iq finiquito, SEXTA: compaecientes están plenamente 
4 

y dos para solicitar Ja aprobación del presente contrato, ante An 
- 

| 

o” Publico, de conformidad a lo : gue detenina AL núme) 

m4 es del articulo  Ltieciocho reformado  de-. la Les Holsua) 

  
caes Pr... o ps 

E CET Z Ele EE id E de 

AE +. 

E-POR UN 

propiedad de Don Baltasar Guevara; y, POR UL 
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qa | 

pep] o] 
Mo el | pl | 
A | | El 

E | ¡tdranda en vigencia, o ante un Juez de le Civil de la localidad, 

E | de conformidad a lo que determina el artículo ochocientos diecinueve 

a po del Código de Procedimiento Civil en vigencia y su posterior 

A inscripción en los Registros correspondientes. a fin de que la presente 

E ; escritura, sirva de justo y suficiente título de propiedad a favor de” 

ll e los cónyuges adjudicatarios: Don RUBEN FERNANDO ZAMBRANO 

la DUEÑAS y Doña BELLA DORIS CHIMBO PEREZ. SÉPTIMA: 
Al , es 1 DOMICILIO. - Los comparecientes señalan como su domicilio legal a 

A : air lo la ciudad de Manta, por los efectos legales que pudieren dexivarss del. ¿ 

a presente contrato. LA DE ESTILO. Agregue usted, señor Notario, las 

he demás | cláusulas de estilo para la plena validez de la pr 

de escritura. (Fimado) ABOGADO  YIMMY Z IBRANO. > 
ES : E 

' Matricula umero; NJ cuatrocientos A y. (4 tres. 

A ABOGADOS, DE MANABL Hasta aquí. 
0 | pon EA 

a pampas ecieptes la ratifican y; com Ie de 

habilitantes | queda | censtituida len scritura: 

Deretho. 1 leida enter mente esta cis e al A Y cgudiga voz 

: por |mi, la aprjreban y limman. Se cumplieron loz preceptos legales, 

| se procedió en unidad de acto, DOY FE. 

| ÁS   

Ñ SN      

    

DUEÑAS DORIS CHIMBO PÉREZ ] 

CC. No. 130204904-2 CoNo. 1303135022 

ES COPIA AUTCUZADA Y LOTES,               | NOTAFIA PUBLICA CUAPTA | ¿] 
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MUNICIPALIDAD DL MANTA 

| DIRE CCIÓN DE AVALUOS, CATASTROS Y REGIST LOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MANTA* ER Pra ES á 

pa 
: EGISTRO 

! DA TÉCCIÓN DE ÁVALUOS, CATASTROS Y RE 

pa E bl: por: A El $ 

A dy 0 /03/ 2008* 

e pa     No. 0032 

- TE écrito Director de Avalúos, Catastros y Registros Cert ies Cue 

_>efñsado el Catastro de predios urbanos en vigencia, en el Archivo 

existente se constalo que: 

El predio de la clave : 1082004000 

Especie Valorada y icado en: LOS ALGARROBOS AVENIDA 30 
$ 1,00 Arca lotal del predio según escritura: - 

Arca total del predio: 208M2 

Ao pops Perteneciente al señor(a) ZAMBRANO DUEÑAS FERNANDO Y SRA. 

Cuyo Avalúo VIGENTE en dólares es Es 

TERRENO 12,088: 1: 

CONSTRUCCIÓN LA TFAO0AS 

aF, 818. 39 

SON: Veintisiete mil ochocientos dieciocho 39/100 dólares 

| AVALUO AÑO 2005 | a 

| TERRENO | 600.91 

CONSTRUCCIÓN | 352.91 

| | 953.82 

Som: Novecientos cincuenta y tres 82/100 dólares 

i Ú CA Mad 
Vo Ab. David Cedeño Rupekti y 

DIRECTOR DE AVALÚOS, CATABIROS Y REGISTROS 

M.A.R 
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LA TESORE RIA MUNICIPAL. DEL CAN TON MAI lA A petición Verbal de parte. interesada. CERTIE “ICA: Que revisado 
1 ini el archivo de la Tesorería Municipal. que corte a mi cago, HO 

se Ma encontrado. registrado ningún Titulo de Crédito pendiente 

      

e dá “Por consiguiente se| establece 

  

que no deudor de esta Municipalidad rn A A 
; | Prol Miro la ir? EN Manta, | 

de 200, 
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MARIA SE
S 

E nergenci as Telefono: COMPRORAMJTE DE FACO 

Telétono: 2621777 - 2611747 402 NO 029691: 
Manta - Manabi 

“GUYERPO Dl IMBEROS DE 
HE: 126002007000] 

Dirección: Avenida 11 
entro Callos 11 

    
CNRUC: 

¿NOMBRES 

DIRECCIÓN : 

   A PS DELE _ CONTRIBUYENTE BATES BEL PREDIO 

RAZÓN SOCIAL: 

“CERTIFICADO DE SOLVENCIA 
A . á 

  

UA DAT 

CLAVE CATASTRAL: 

AVALUO PROPIEDAD: 

IMRECCIONE PREDIO: 

ZAMBRANO  DUENÑAS FERNANDO Y 

NW. 30 S/N   
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

        
  

  

  
    

      

      

  

  

pa A o E E a MANE a o 4) 

A | on Ss AA AA AAA A o 

N* PAGO: 29716 VALOR A PO 3:50 | 

CAJA: MARGARITA ANCHUNDIA 1. 

FECHA DE PAGO: 03/01/2008 10:37:34 

| A EA LEA y ' : 

| ÁREA DE SELLO 
| a pi A Es E 

A A E A 
3 a 06 

| Js GE : a 3 lo > TOTAL APAGAR 4 

| ES da las . “VALIDO HASTA: Saturday, Febrtlary 02, 200%" 2 

o res CERTIFICADO DE SOLVENCIA : 
A. - 8 - a E - 

: 

| Ñ ñ q 
É á S 
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| MUNICIPALIDAD DE MANTA 
DIRECCION DE AVALUOS, CATASTROS Y REGISTROS 

a ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MANTA* 

DIRECCIÓN DE AVALUOS, CATASTROS Y REGISTROS*     
No. 0033 

El suscrito Director de Avalúos, Catastros y Registros Certifica: Qui 

revisado el Catastro de predios urbanos en vigencia, en 2 el Archiv 

existente se constaló que: 

Especie Valorada] predio de la clave : 1045911000 | 
| $ 1,00 Ubicado en: B.SANTA MARIANITA AVENIDA 17 

| | Area total del predig según “escritura: - 

Yo0 059137 Arca total del predio: 88M2 

Perteneciente al señor(a] CHIMBO PEREZ BELLA DORIS 

Cuyo Avalúo VIGENTE en dólares es de : 

| 

| TERRENO 13,939, 20 

| CONSTRUCCION 1,960.05 
as a E 

15,504.75 

SON: Quince mil quinientos cuatro 75/100 dólares 

AVALUO AÑO 2005 
: a 

TERRENO 455.45 : 
| CONSTRUCCIÓN 80.37 .: 

535.82 

Son: Quinientos treinta y cinco 82/100 dólares 
| 

| ee a 

A ió z denÉ Pri Li 
DIREC (a DE TALUOS, CÁTASTROS Y REGISTROS 

M.A.R   

ol oia sii i an 

de sa Memos ENE 700 
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Valor $ 1,00 Dólar 
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     AS UTA Verbal de parte interesada, CERTI A o de 
  

A eS 

TRATABA RITA ADOS 

    
el aréhivo de la Tesorería Municipal que corre a MN 

e re e A e e A A 

se ha encontrado registrado ningún Título de Crédito Pendiente 
A A A 
  

de pago por concepto de impuestos o gravámenes a cargo ye 
  

  

Por consiguiente se establene 
  

  

que no deudor de esta Municipalidad 
E A e tr ener a —_   

A AA A AA O LA Ma di 

— Mia a dlrairrronrriai priori E 

  

Manta, de 200 

AO IA pá E 
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|, MUNICIPALIDAD Y MANTE Se 4 
ae | Ea] A 

CPA, Kenia Zambrano Macia: 
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- CNA e A el ] ¿     
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CUERPO DE BOMBEROS DE MANTA 
birección: Avenida 11 * COMPROBANTE DE PAGO Emergencias Teléfono: 

  

        

  

   
      

    
  

    
  

  

  

    
  

  

  
  

              

      

¡ entre Calles 11 y 12 ] ld pe 102 letófono: 2621777 - 2611747. . mí 029 92. | 
Manta - Manabí Al A WEY E] 

l CERTIFICADO DE SOLVENC: . MET 

enana le ari sii A A Ar 

BUYENTE | DATOS DEL PRED ; E : ATA CONTRIBUY E Mso2a | S DEL PREDIO A 

| RS: : CHIMBO PEREZ BELLA DORIS CLAVE CAIASTRAL:; e 
0 NOMBRES E | AVALVO MROPIEDAD: 
ME || RAZÓN SOCIAL: Pa MIRECCIÓN PREDIO, 

| de A pelin: e 2 it 14-30 EY | á 

3 do e [REG TRO DE PAGO j ñ DE :SCRIPCIÓN ; SN 
| ON? PAG | 29717 VALOR ; 3,0 

ETA CAJA: E | MARGARITA ANCHUNDIA 1 

Pa 03/01/2008 10:37:51 ra peer dió , 
E ira ERA A 

| LONERDE sra ES A : Eos 
| a "370p ME di de riu E Qin + TOTALA PAGAR | 
| | 3 > - VALIDO HASTA: Saturday, February, 02), 2008" mr 
| | NS Ei? CERTIFICADO DE SOLVENCIA; * ' ! El 

] = Jj 

  

  

  

  

    
eL   | OPE are de prat , . pipe COR 

y! : eprodecoionos ani 
1 | 
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| | 

En fojas nte   renorsos son lecnteó e PA CNE 2008 z 1] 4d da | 
2 ber ds pelao! E] ; Tanta E Loa ip da ls | : originales, e vz ena e Ao 0 A A 
CO. pra de Lambrane” ¿mo e | y | ¡ E | 5 qe pl co Pa , 

“E moral CUARTA O A poa 
| | Mt A Ec panas ; É E 3 
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REGIST m0 DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON SAN PABLO DEM, nr SBS 

| | asno A > CA ¿mbr e 2J 
| er ye” de aa $, Eo E 

uy: ; : 

| 
| 

¿GISFRÓ DE LA PROPIEDAD 

CANTON MANTA   Pa! Pe 

e A 

EN ea pd      a 

Aa CR do AD/GARCIA VILLAVICENCIO. Registrador dei, 
| ho del E añtólr Mani ¿l cAspáfición de A Sra Doris de Zambrano. 

1 

| 
| 

  

Uh e. Me as e SERTE E 
le de An , ] ad 

2 Que revisado cl archivo dl la Oficina a mi cargo consta que con fecha Nrrzo 
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112 de 1986 bajo el No. 354, se encuentra inscrita la Escritura Pública de Compraventa- 

¡Mutuo Hipotecario y Seguro de Deseravamen, autorizada ante la Notaría Segunda de 

1 : Manta, el 28 de Febrero de 19806, en la que el Banco de los Andes Suc. Manta. vende a 

FERNANDO ZAMBRANO DUEÑAS. lunucble ubicado en la Urbanización Los4140 
S ia 

Algarrobos de la partoquía urbana Manta del Cantón Manta, signado conio| Lote Ndi Jl an: 
I | p propi: cdi: ' A ] el 

perro 
- Comprendido dentro de los siguientes 1 iideros! v medidas: a DO 

LE ! e: ¿rpg 

NORTE. con el lote No. Nueve en la extensión de tretita met l: 
l; É 

| SUR: con el lote, No. Once en la extensión de veinte y hueve metros. catorce 

centífnetros, | | | | 
“ESTE: con la Avenida irelita en la extensión lle dicz mettos, 

pe 

¡Stiperlicia total del terreno es de doscientos noventa y ocho metros cuadrados. 
y > ! No consta Historia de Dominio. PE 

dl hipoteca que existía con fecha Marzo 12 de 1986, a favor de Instituto l' cuatoriano. 

autorizada lante la Notaría Primera del Cantón Portoviejo. el 7_de Junio del: 

2 DOT, cancelación anticipada, h E 

3 | 
Extinción de Património ["amiliar, autorizada el 17 de julio del 2.007. Ante él Notario 

' | 

¡Cuarto¡ del Cantón Manta. | | 
| 
Í 

favor de Sra. BELLA DORIS CHIMBO PEREZ DE ZAMBRANO, UL oda 

ide la manzana “117. | 

centiluctros, | | A 

o con el lote No. Quince en la extensión de diez, metros. 

de Seguridad Social. actualmente se encuentra cancelada con fecha Junio 14 del 2007, U 

Ñí Con fecha Septiembre 21 del 2.007, bajo el n. 210, de encuentra: concólada la   
  ¡Con echa, Mayo 04 del 2005, bajo el No. 1184. se encuentra inscrita la 

, critura Pública del Compraventa de Dercehos y Acciones. autorizada el 08 de Abril 

: 2005. ante la Notaria Cuarta de Manta, en la que la Sra, María Leticia Pérez Pérez. 

ende ¡a l*: avbr de la Sra. BE LLA DORIS CHIMBO PEREZ, casada. Derechos y 

Acciones de hn inmueble constituido de terreno y casa, ubicado en la actual Avenida 

Diecisiete número Catorce guión Treinta, de la Parroquia y Cantón Manta, 
| Predió que mide DIEZ Y MEDIA VARAS DE FRENTE, POR DOCE 

VARAS DE FONDO. 
Dentro de los siguientes linderos 

FRENTE: La calle Loja. l : 

   
    FAL? E a a : E 

  
              

          
      

  

  
  

  

      ATRÁS: Propiedad de los herederos de Don Julián Antonio Rangel. EAN 

POR UN COSTADO: Propiedad de don Baltasar Guevara: to) SN 
| A : A A 

o; OTRC NAPA ¿solar de los ven nd RE e 
E > : Z 3 ¿ 7 an ' 

Vehta Yue de pcaliza conto cuerpo cierto. e Ml yl . 
Ca Ab h Po ale hor . 

A O e , :N z 

s E 0% e, : 
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5 5 | eS E a e alii 
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l ñ a hd A A E $e z e E E sE E hn ge 

Pa E | Ha? a bi DER qe | 

i E ¡Cualquier E :nmicidadura JA Iteráción o Modileación al testo de este Cot tificado to Mivátidh.] 1 ia ido y ed E d | dl 

E A ¡Validez del Cenificatk 230 días, Excepto que se dieracun traspaso de dominto o se emiticralun grdyani cil ICRA ] : 
1 + 1 A 

É | er LA 1 i 3 e E el E 
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EPT q a | sl ie pa 
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| 

REGISTRO, DELA PROPIEDAD DEL 
CANTON SAN PABLO DEMANTA 

| 

    

Y Mediante Compraventa de Derechos y Acciones. que le | 

  

  
      

E “DOMINIO: El predio descrito fue adquirido de 

2 hi) ederos de Segunda y María Zambrano Zi ambranb. según co 
úp ública] ¡celebrada en la Not wa Primera de Manta el 12 del mes. dá dei tl el 14 
Y le Se jembre!de | 966. b) En la referida escritura Pública. la compradora Sra. María p 

l ticia ¡Pérez Pérez. fue autotizada por el Juzgado Primero Provincial de Manabi. 
mediante Sentencia dictada cl,25 de Junio último co razón de que por encontrarse 
separada de su esposo: el SR. Bonilla Moreira. y no saber nada de su existencia. el bien 
a adquiría a la compraventa referida, no pasabaa formar parte de la Sociedad 

E myugal. | 
| | | 

| | 
|. SOLVENCIA. En una revisión hecha en los libros respectivos. consta que el 

pemer predio descrito. y el segundo predio de derechos y acciones. de propiedad dedos 

Cónvugés BELLA DORIS CHIMBO PEREZ DE ZAMBRANO Y RUBEN 
FERNANDO ZAMBRANO DUENAS, A la presente fecha se encuentran libres de 

Gravamen. 

- Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos encontrados 
en el Registro de la oficina a mi cargo. haciendo constar que cuando asumí las funciones . 

a 
de Registrador, se encontraron Registros de índices incompletos y, deteriorados, lo cual 
fue debidamente notificado a la Corte Superior de Portoviejo. El interesado deberá 

:omunicar cualquier falla, error u omisión al Registrador de la Propiedad o a sus 
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